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Tengo  el agrado de dirigirme a Ud.,  en mi carácter de Gobemador

de  la Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e lslas  del Atlántico  Sur,  con  el  objeto  de

remitirle fotocopia autenticada del Decreto  Provincial N° 2009/21, por  el  cual se ratiñca  el

Convenio Modiñcatorio registrado bajo el N° 21151, en el marco del Plan Nacional Argentina

Contra el Hambre y Plan Nacional de Seguridad Alimentaria,  celebrado  con la Secretaría de

[nclusión Social de Desarrollo Social de la Nación, a los efectos establecidos por los artículos

105 Inciso 7) y 135 mciso 1) de la Constitución Provincial.

Sin   otro   particular,    saludo    a   Ud.    con   atenta   y   distinguida

consideración,

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dna. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-
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VISTO él Expediente N° MDHhE-39228-20 y el Decreto Provincial N° 112/21; y

CONSIDFELANDO:

Que mediante el e2q?ediente citado eri el Visto, tramita la ratiñcación dél Conyenio
Modifioatorio  c€lébrado  entre  la  Secretaría  de  hclusión  Social  del  Ministerio  de  Desarrollo

Social de la Nación representada por su titülar, Lio. Laura Valeria ALONSO y el Ministerio de
Desamllo  Hunano   de  la  Provincia,  representada  por  la  entonces  Mínistro   de  Desarrollo
Humano, Prof, Vérónica Bvangelina GONZAI.EZ.

Que el mencionado Convenio Modificatorio, flie suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos  Aires,  en fédia veintitrés  (23)  de jimio  de 2021  y registrado  bqjo  el N°  21151,  a

eíéctos  de modiñcar la Cláusúla Quinta del  Convenio  de Ejecución, ratiflcado por  él Decreto

Provínciál N° 112/2021.

Que los instrumentos reféridos fiieron suscriptos  en el marco  dd Plan Nacional
Argentria  coritra  el  Hanibre  y  Plan  Nacioml  de  Seguridad  Alimentaria,   cuyo  objetivo   es
financiar aocionos tendientes a garantizar la seguridad álimentaria de personas con diagnóstico de

celiaquía y qpe se encuentren en condición de vúlnerabflidad social en la Provincia.

Que eri virtud de lo establecido eri los artícülos 105, inciso 7) y 135, inciso 1) de la
Constituoión  Provincial,   corresponde  su  ratiflcación  y  posterior  remisión  a  la  Legislatura

Provincial.

Que   el   suscripto   se   encuentra  Íácuftado   para   el   dictado   dd  presente   acto
administrativo en virtud de lo di§puesto pcff el artícúlo 135 de la Constituoión Provricial.

Pcn- éllo :

EL G0BERNADOR DE IA PROVINCIA DE TIERRA DBL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISIAS DEI, ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1 °.-Ratificar en todos sus térrios el Convenio Modfficatorio registrado bÉo el N°
21151, celébrado entre la Secretaria de hclusión Social dd Mínisterio de Desarrollo Social de la

Nació]} representada por su titular, IjcL  Laura Valeria ALONSO y la Provincia de Tierra dél
Fuego, Antártida e lslas  del Ati.ántico  Sur, representada por la entonces Ministro  de Desarrollo

Humano,  Pro£  Verónica Evangehna GONZALEZ,  en fééha veintitrés  (23)  de junio  de 2021,
cuya copia Íórma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2°.- Remftir copia dd presente a la Legislatura ProvinciaL a los fines previstos por
el ariculo 105, inciso 7) y artículo 135, inciso 1) de la Constitución Proviriciál.

ARTÍCULO 3 °.-Notificar al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
ARTÍCULO 4°.-Comunicar, dar al Boletín Oflcial de la Provincia y aróhjvar.
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SECTRETARIA DE INCLllslóN  SOCIAL DEL
MINIsliER¡O DE   DESARROLLO SOCIAL   DE LA

NACION

e  al  Premio

Ssar  Mi¡stein
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MINISTERIO DE DESARROLLO liuMANO  DE LA
pRoviNCÉA,gEAT!EDRERLAATEhE¥,Ec%oéágTARTiDÁ

CONVENIO  MODIFICATORIO

PLAN  NACIC)NAL  DE  ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE

PLAN  NACIONAL DE SEGUR!DAD ALIMENTARIA

\\
Entre la SECRETARiA DE  [NCLUslóN  SOCIAL del MINISTERIO  DE DESARROLLO SOCJAL DE LA NACIÓN,

::::eAiin:-:dio:i::c5jueí:A3:oáEaÉrnESoumLtáuá:rRÉ::j,n::gu[ÍÁiy3::e:f,fí:,::t:ÉLEnF:i?3`#e#xie:y::ea|gmÉdNe,,áfL'E:%ig:iÉ
ATLANT'ICO  SUR,  Tepresentado  én  este acto  pDr  la  Sra.  Ministro,  Prof,  Verór`ica  Evangelína  60NZÁLEZ  (DNl

á:¡á5híá%.6:,¡;,::nded,oAT,,£#¡tgcoegusrF:n¥3:,í:ntNeo«4LÁOÉgá+¡N%rAd,¡,dsed%o:;¡heuna:¡á:írgouT:nnot,,::deTíenade,Fuego,

1.-    El   pTesente   Conver]io   Modific¡atorio  se   suscribe  a   lc>s   efeotos   de   modificar   la   CLÁUSULA   QUINTA  del

3tÑYseTEORFopoDnEunDaEmseAnieR8[sLcáipÁouMeEtÑeoejEML,XtfE5¡!RcPAEDEETifRffáLEOLFSuoEcá%íAd#RT]AD?,ÉYsíAes`
DEL  ATLANT¡CO   SUR   y  aprobado   por   RESoL2020-443-APN-SISO#MDS,   que   quedaíá   redactada   de   la
siguíente  manera:

3±£::S::±!£:Í::!:±b,erpáL,:;eori,rDEWEeJs::ub:,isóoN:,f:lifadpoRpooYl,TfiAá'Éce#fAfiRiFJidyenct:ondee'udne;t,`::oi#;:i:
de  SEIsi (6)  MESES,  con  Ímputaclón  al  período  abm-septiembré  c!e  2021.  Cumplído  dícho  plazo  no  §e  podrán
efec[uarmás inversícines oon  lc)s fondos recrbldcis  bajo apercibimiento de  caducidac! total  dBl  §ubsldic>+

goecbiemnedn°t:tdLaAd:Taq:t,aT£:Ad„iec,UaTnpj,:,°si8ic!:,::azo°id::e:e:c|L:áous:*n-i::Tmeedáe,oe:eg:iup°J'fandos::jae`,#:ernet::ición

Cuarido    fuere    necesario    un     plazo    mayor    a    estg    último    finT    el    mí§mo    deberá    ser    scilicitadc>    a"LA

:oEncc:si:fRdlá„|amep::a.::;an:tuaedt:,nádaBda:,|,Ceo,rosduef,9,,ÍAte3:%tÉCÉPTaÁ'É,h"F;vee;ncí::eont3ed::rp:aáord:5eaí'sá:,beLr:
igualmente observarse  el  Gumplimiento  de  las cib\lgacione§ seña]adas  en  el  preserite.

8:S5°pS.±§:%tNeE8oEt%£,:EaodT3g:tsor:g,U:g°rse;:r8:C:°uSp):ioerí:tive°nsteyceosnpeacr'rfiecgi:'°anfosstíécrní:::sn:Ócn%#Tdp:asd::
Ccmven]'o  de   Ejecución  c)brante  en  el  Expediente   N°  EX-2020-76932726~APN-DPSA#MDst  así  como  en   los
lnformes     Técnicci§     ailr     adi.iJntos;     sin     perjuicio     c!e     indicacior\es     y     sugerenc(as     ever`tuaies     que  "LA
§ECRETARÍA" formule a dicho efecto.

Etprese:nteCc,nvenioMod,ficatoTioformaPalie,J,tegrantede,ConvenbdeEjecuciónoportunamentéCe,ebradoy
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2021 -Año de Homenaje al Premio
Nobel de Medicina Dr. César Milstein
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